
LEY 2421 DEL 22 DE AGOSTO DE 2024

“POR LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 1448 DE 2011 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES SOBRE 
REPARACIÓN A LAS VÍCTIMAS DEL CONFLICTO ARMADO INTERNO”

Tema en síntesis: La ley ajusta y amplía la normativa existente en la Ley 1448 de 2011 sobre
la atención, asistencia y reparación integral de las víctimas del conflicto armado en Colombia.
Busca garantizar los derechos humanos de las víctimas, promoviendo un enfoque diferencial,
la participación activa y la coordinación interinstitucional para una reparación efectiva y
transformadora.

Lista de temas importantes que trae la ley: 

1. Incluye personas afectadas por delitos ambientales y recursos naturales.
2. Reconocimiento de víctimas en el exterior y enfoque transnacional del desplazamiento

forzado.
3. Reconocimiento de características específicas de grupos poblacionales (género, etnia,

edad, orientación sexual, entre otros).
4. Protección especial a líderes sociales, mujeres, niños y comunidades étnicas.
5. Comprende restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no

repetición, con enfoques individual y colectivo.
6. Consolidación de procesos y mecanismos para garantizar verdad, justicia, reparación y

no repetición.
7. Implementación de un marco para la colaboración entre entidades estatales para

optimizar recursos y procesos.
8. Priorización de poblaciones más vulnerables con servicios inmediatos como salud,

vivienda y alimentación.
9. Inclusión de derechos específicos como acceso a la verdad, justicia, reparación y a

medidas de no repetición.
10. Garantías de seguridad para víctimas, líderes sociales y defensores de derechos humanos

frente a amenazas.
11. Creación y fortalecimiento del Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas

Forzosamente.
12. Promoción de oportunidades laborales y de formación técnica a través del SENA.
13. Garantía de su involucramiento en la creación, implementación y seguimiento de

políticas públicas.
14. Compilación de instrumentos legales para evitar duplicidad y garantizar claridad en la

implementación de derechos y medidas.
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